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RESOLUCIÓN N°   0012     

 
PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 

MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO  
 

En ejercicio de las atribuciones establecidas en los artículos 65 y 78 
numerales 2, 19 y 27 del Decreto con Rango Valor y Fuerza de Ley Orgánica 
de la Administración Pública, en concordancia con los artículos 1 y 8 de la 
Ley Orgánica de Hidrocarburos,  

 
POR CUANTO 

 
El Servicio Autónomo de Metrología de Hidrocarburos (SAMH), fue 
creado según Decreto N° 5.219 de fecha 26/02/2007, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 36.688 de fecha 
27/02/2007, adscrito al Ministerio del Poder Popular de Energía y Minas, hoy 
Ministerio del Poder Popular de Petróleo, cuyo objeto es medir los 
volúmenes y calidad de los hidrocarburos extraídos durante las actividades 
primarias; así como los volúmenes de los derivados de hidrocarburos en 
actividades de transporte y almacenaje, y cualquier otra variable sujeta a 
fiscalización por este Ministerio del Poder Popular.  

 
POR CUANTO 

 
El numeral 1 del artículo 9 del Decreto que ordena la creación del Servicio 
Autónomo de Metrología de Hidrocarburos (SAMH), establece que 
parte de sus ingresos, serán el resultado de la gestión de los servicios de 
Metrología de Hidrocarburos. 

 
POR CUANTO 

 
En fecha 12/05/2009, fue aprobada la diversificación de las fuentes de 
ingresos del Servicio Autónomo de Metrología de Hidrocarburos 
(SAMH), provenientes de las mediciones fiscales que realiza. 
 

RESUELVE 
 

Artículo 1. Actualizar el esquema tarifario para las mediciones fiscales 
realizadas por el Servicio Autónomo de Metrología de Hidrocarburos 
(SAMH) en los buques tanqueros, en las operaciones de cabotaje, 
exportación e importación. 
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Caracas, 30 JUN 2023    213°, 164° y 24° 
 

 

RESOLUCIÓN N° 0014 
 

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 156 numeral 26 de la 

Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y los artículos 8, 60 y 61 

de la Ley Orgánica de Hidrocarburos y el artículo 78 numerales 1, 3 y 19 del 

Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración 

Pública. 

 

POR CUANTO 

 

Corresponde al Ejecutivo Nacional, establecer precios rectores para defender 

el interés público, se ha considerado necesario ajustar el precio del combustible 

diésel al sector industrial, en consecuencia, 

 

RESUELVE 

 

Artículo 1. Se ajusta el precio del combustible Diésel para el sector industrial 

a razón de nueve bolívares con veintitrés céntimos por litro (Bs. 9,23/Lt.). 

 

Artículo 2. Se evaluará el establecimiento de precios diferenciales según lo 

requieran los sectores considerados prioritarios. 

 

Artículo 3. Esta Resolución deroga todas las normas que colidan con ella y 

su vigencia será a partir de la presente fecha. 

 

Comuníquese y Publíquese. 

 
 
 

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO 

Artículo 2. Se establecen las tarifas de los servicios prestados por el 
Servicio Autónomo de Metrología de Hidrocarburos (SAMH): 
 

Tipo de Inspección Rango de Volumen 
(Barriles) 

Monto en Bs. 

Cabotajes 
 

Cualquier volumen 43.305 

 
 

Exportación/Importación 

Desde 1 hasta 450.000 43.305 

451.000 hasta 999.999 72.175 

1.000.000 hasta 2.200.000 86.610 

 
Artículo 3. Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación 
en la Gaceta Oficial de República Bolivariana de Venezuela. 
 
Comuníquese y Publíquese, 
 

 
 
 
 
 

PEDRO RAFAEL TELLECHEA RUÍZ 
MINISTRO DEL PODER POPULAR DE PETRÓLEO  

 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LAS COMUNAS 

Y LOS MOVIMIENTOS SOCIALES
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LEY DE PUBLICACIONES OFICIALES 
(Gaceta Oficial Extraordinaria  N° 6.688 de fecha viernes  25 de febrero de 2022) 

Objeto 
Artículo 1. Esta Ley tiene por objeto regular las publicaciones oficiales de los actos 
jurídicos del Estado a los fines de garantizar la seguridad jurídica, la transparencia de 
la actuación pública y el libre acceso del Pueblo al contenido de los mismos, en el 
marco del Estado Democrático y Social de Derecho y de Justicia. 

 
 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 
Artículo 4. La “Gaceta Oficial”, creada por Decreto Ejecutivo de 11 de octubre de 
1872, continuará con la denominación “Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela”. 

 Efectos de la publicación  
Artículo 8. La publicación de los actos jurídicos del Estado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela le otorga carácter público y con fuerza de 
documento público.  
 

Para que los actos jurídicos del Poder Electoral, Poder Judicial y otras publicaciones 
oficiales surtan efectos deben ser publicados en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela, de conformidad con el Reglamento que rige la materia. 

 
Publicación física y digital  

Artículo 9. La publicación de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela acoge el sistema mixto que comprenderá uno digital y automatizado, y otro 
físico. La publicación física deberá contener todo el contenido publicado en la versión 
digital y automatizada y generará los mismos efectos establecidos en esta Ley, 
incluyendo su carácter público y de documento público. La contravención de esta 
disposición generará responsabilidad civil, administrativa y penal, según corresponda. 
 
La Vicepresidenta Ejecutiva o Vicepresidente Ejecutivo establecerá las normas y 
directrices para el desarrollo, manejo y funcionamiento de las publicaciones digitales y 
físicas de la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, incluyendo el 
sistema informático de las publicaciones digitales. 

 

Esquina Urapal, edificio Dimase, La Candelaria 

Caracas – Venezuela 
 

Tarifa sujeta a publicación de fecha 14 de noviembre de 2003 
en la Gaceta Oficial N° 37.818 

 

http://www.minci.gob.ve 
 

Publicaciones oficiales  
Artículo 15. El Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial podrá dar 
carácter oficial a las publicaciones y ediciones físicas y digitales de los actos jurídicos 
publicados en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. A tal efecto, 
deberá dictar un acto que indique las características esenciales de estas publicaciones. 
 
Así mismo, el Servicio Autónomo Imprenta Nacional y Gaceta Oficial dictará un acto 
en el cual establezca los precios de las publicaciones impresas de la Gaceta Oficial, su 
certificación y los servicios digitales de divulgación y suscripción, así como cualquier 
otro servicio asociados a sus funciones. 
 

http://www.imprentanacional.gob.ve 

Esta Gaceta contiene 8 páginas, costo equivalente
a 6,85 % valor Unidad Tributaria
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